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DIARIO DE BARCELONA,

•

EDICION DE LA TARDE.

r

RHeelona.

Con motivo de ser hoy el segundo aniversario de la tom� de Tetuan, varj�s 8studi.an-·
tes se han tomado la libertad de hacer fiesta en sus respectivas clases. Con Igual objeto
el Teatro del Circo pone esta noche en escena el drama «Isabel la Católica».

--.A. eso de la una de esta madrugada ha habido un principio de incendio .en un.a casa de

la Rambla de Santa Mónica, pero, gracias á las prontas y eficaces provídencías que se

han tomado, ha sido sofocado al poco tiempo de haberse notado el fuego.
-Esta mañana han sido detenidos unos jóvenes que trataban de apoderarse de algunos
pañuelos de una tienda de géneros de la Bajada de la Cárcel.
= lnauaurarénse anoche en el teatro del Odeon las representaciones de ópera italiana
con el IIp.rnani, donde acudió buena parte de público aficionado á este género de música

dramática, con preferencia al de la zarzuela. Aun cuando'Ia concurrencia quisiese tomar

en cuenta que ni la categoría á que pertenece dicho coliseo, ni los escasos [recurses que
01 mismo puede proporcionar á una empresa, son para presentar esta en su escena ar

tistas cantores de la esfera á que estaba acostumbrado oir el público de esta capitat, sin

embargo, preciso es decir que el conjunto de ellos no ha correspondido á las limitadas

esperanzas que concibiera el mismo público, y que la ejecucíon colectiva del HoI'tnani

tuvo un éxito poco satisfactorio. Con todo, justo es conceder que el barítono señor Peíró

tiene voz fuerte y vibrante que frasea bien y canta con brío; de modo que alcanzó gene
rales aplausos en el andante del ária del 2.° acto yen la romanza y ária del tercero.

Tambien fQ� aplaudido el señor Sanchez en su cavatína.

-La Junta Directiva del Ateneo Ct1tlllan de la clase obrera ha dispuesto que toda esta S6-

mana, hasta el domingo inclusive, se permita visitar el establecimiento, sito eIl' la calle
de Tarros, n. 6, desde las nne ve de la mañana á las tres de la tarde. Esta. disposíclon ha
ce sumo honor á la citada Junta, pues así el público podrá comprender toda la impor-
tancia del establecimiento. ...

-El 28 de este mes es el dia señalado para la subasta de la construccíon dA un faro de

cuarto érden que va á establecerse en el golfo de Besas, presupuestado en �13,633 rs, 30

céntimos, de otro de sesto orden para las islas l\Iedas bajo el tipo de 130,999 rs, 96 cén

timos y de otro, también de sesto orden, para el puerto da Cadaqués, de 77,U9 IS. 6S

céntimos:

-Reftrente á lo que dijimos días pasados, los mantenedores de Juegos Florales han

nombrado una comísíon compuesta de los señores D. Manuel MI1á y Fontanals, D. Salva
dor Estrada, D. Joaquin R bió y Ors, D. Antonio de Bofarnll y D. Pablo Bstorch y Si

qués, á la que han dado el encargo de fijar y redactar la ortograñ que debe regir para
las publicaciones suce ívas de los Juegos Florales.

-

-Dice el Diaf'lQ de Valencia que parece trata de realizarse la idea de levantar una está
toa al célebre pintor valenciano Juan de Juanes, en la plaza del Carmen. Tenemos en

'�Iltjido, aD.ade, que el presidente de l� AC�<\�Dli(\ de BeHM Ar�e6 ha he�b.o oüeeuaí :n{ s
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al señor Alcalde, D. Francisco Brot�ns, ofrecimientos que éste no désaprovecharA, en su

reconocido celo por las mejoras de la capital.

El señor Olivan dijo en la sesion del Senado del 28 de eners último: .Se babIa de

centralizacion y de escentralizacion. Esta cuestion es anticuada, como decia tiempos pa

sados el señor ministro de la Gobernación: resuelta está en el terreno de la eíencía.»

Nos atrevemos á suplicar al señor Olivan y al señor ministro de la Gobernacion que,

cuando tengan un rato desocunado, ojeen las siguientes obras escritas sobre la materia

y publicadas casi todas en 1861:

El �ndividuo y el Estado, por Dupont-White.-La Centralizaclon, por id.-La·�ib8rtad,
por MIIl.-La Centrallzacion '!I sus efectos, por O. Barrot.-La Ltbertad, por J. Simon.e

La historia d� la libertad, por J. de Lasteyrie.-La historia de la Fdosolia política .. por Ber

tault.-La Centralizacion y la Democracia, por Simiot.-La Centralizadon, por Do.lJfus.

Las nacionalidades, por el baron Eeotves.-La Provtncia, por Reynault.-El antiguo r�ql

men y la revolucion, 'por A. de Tocqueville.-y además los importantes artículos que die...

ron a luz en la Revista de Ambos Mundos C. de Rémusat y Littré.

Este gran número de escritos, y otros que no citamos, publicados recientemente, so

bre esta materia que se califica de anticuada, prueban que no la consideran tallos pri

meros publicistas de Europa, cuando en la esfera de la ciencia nunca .merecíó la impor

tancia que se le atribuye ahora. Y nos duele que hombres tan importantes en nuestro

país como el señor Olivan y el señor Posada Herrera, al hacer aquellas declaraciones 86

espongan á pasar plaza de anticuados, de no estar al corriente del movimiento científico

de nuestra época.

Santa Coloma de Parnés � do flbrero.

En uno J3 los últimos días de la semana que acaba de trascurrir pereció horriblemente

mutilada, una niña de muy corta edad, á la que sepsgó faego estando jugando con una her

mana suya de la misma edad. Poco faltó como no tuvíeramos que lamentar una doble desgra

cia, pues que, segun voz pública, el padre de la crlatura, ast que tuvo notrcía del triste On

de su bija, cogió el primer instrumento cortante que le .vlno á la mano, é iba Indudablemen

t. á herirse con él, a no haberlo podido Impedir. dos robustos brazos qne le arrancaron de

entre sus manos el puntiagudo instrumento.

S. estreña generalmente que las obras de la nueva carretera adelanten con tanta parsl

monta, mas parece que el empresario no quiere darlas un grande impulso hasta que entre

mos en la próxima estacton, que se presta mas á esta clase de trabajos. La Inauguraeion de

estos ha sido el mas solemne mentís que ha dado nuestro ápreciabllísimo diputado á Córtes,

don Francisco Camprodon, á los incrédulos, que con el mas honesto fin, nacían correr la voz

de que la construccíon de este segundo trozo ofrecía dificultades que nadie podía vencer. Es

verdad que habian surgido muchas, paro su intachable calo y la ayuda del señor Ingeniero
do la provincia, las han allanado por completo, y dentro de, poco tiempo verá nuestro dipu
tado sI fruto de Sil laboriosidad y de los sínsabores que le ha costado el logro d. su co

..

mtUdo. t

Guisona .2 de febrero.

Ya que hoy dla afortunadamente no ocurren en esta vllla y pals sucesos que merezcan lla

mar la atlncion dll público; y convencido por otra parte de la b,ntvolencia de esa R,daccion

en todo cuánto atañe a. mejoras d. interés, no solo general, si que aun del particular, no du

do merecerán cabIda en Ise apreciable periódico las presentes Uneas.

Sensible es que esta villa, donde por causas que no son d. Iste lugar aducir, no se obtl ...

nsn mejoras que la importancia d. la poblacíon y adelantos dl1 siglo reclaman, queda reza

gada á otras poblaciones tal VlZ que ñgursn 'menos por sus circunstancias particulares y .'e

mentos di vida propia. SensIble digo IS, y tanto mas, cuanto son públicos los deseos di la

eorporaelon municipal, los cuales 58 estrellan ante rívalldadss frívolas y personales,
(íulsona que posee en sí misma UD manantial de riqueza que atlndido lo que acontece,

nadie ó muy pocos aprovscnan: manantial del cual sin haberse d. remontar á .póoas l.janas
ha tocado la villa los buenos resultados, es sensible quede hoy dla estéril por Incuria de los

mas. Hablo y me refiero á la propiedad del derecho de dejar pacer los propietarios las yerbas
de sus ttsrras, mGdiantt un arriendo en publlca subasta; tInto mas, cuando aqusltes hoy dia.

se pacen por 11 ganado sin dar esupendío alguno.

Esta villa, falta de casas consístortales, de local para las escuelas, con una. foente 6 ma

nantlal abundante y medio abandonado, y de otras y otras mejoras útiles, nicesarlas y de in ...

tsrés general para la poblacion, su necesidad 0S evIdente, y su eonstruccton DO puede de

morarse por mucho! afios mas, supuesto qne el gobierno vendrá el dia que obligará á .110

con justicia. y mertClrt tal resolucton los plácemes dI la mayoría de 1st. vecindario.

Con tiempo futrA útil pensáslmos en prsvenír y 00 .spootrnoa á que la Sup,rlorldad en



Estracto del Lloyd del 25 de enero.

A Llver¡x>oJ.-Dia i� de enero. Antonia N •. de Bramen.

Idem del t7 de enero.

De Falmoutll.-lHa t5 de enero. V8por Rita, Nufiez, pelra Santander.
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ase de sustribnefonts mand. lo que reclAma la neeesldad y lo qu. se halla en el ánimo d_! la

mayoría de los gnlsoneses.

ntos qníera H.gua .1 día lO que para asuntos de interés g.neral depongamos todos In aras

del bien público sensibles y mezqntnos rencores, y demos una evldenle prueba de que DOS

hallamos á. la altura que corresponde á madlados del Siglo XlX. Taln son los deseos de los

que anbtlan mejoras positivas y de los que deseosos de tHas s. oongratnlarlan do ver á esLe

Ayuntamilnto DO S@ arredrase ante obstáculos, tomando una iniciativa. vígorssa, con la

cual S8 atraerla la gratitud de la mayoría do sus representados.

Balaguer 2 de librero.

Merced á los laudables estnerzos de nuestro muníctpío y al generoso desprendimiento de

astos habitantes, en menos d. dos meses ha sido reparado 01 colegto de las Escuelas pías de

esta ciudad del grava daño que sufrió por el incendio ocurrido el dial del último diciembre.

DI modo que los Padres se han restituido ya á su antigua resldeucla, y con este plausible
motivo se ha solemnizado ISto acto con una lucida funcion retlgtoea, en la cual el Rdo. P. don

Ramon Maná, escolapio, ocupó la sagrada cátedra y en términos los mas espresivos y uson

geros para nosotros, manif.sló cuan agradecida ha quedado la Rda. Comunidad á los in

mansos favor.s y á las stagulares muestras de adheslon que ha recibido del público bala

gariense en estos dlas de trtbulacíon, en que todos sus individuos se vieron precisados á

abandonar su morada ruinosa y aceptar la generosa hospitalidad con que les brindaran es

tos vsctnos. Concluida la íuncloa se entonó un solemne le Deum en accton de gracias al To

dopoderoso por haberse dignado librar á los Rdos. Padres del ínmtnsnte peligro que corrie

ron mientras el furor de las Hamas amenazaba devorar todo el edificio, y tamblen por la

pronta y feliz restauracion del mismo.
.

Nuestros productos agrícolas serán dignamente representados en la próxima espostcíon
de Londres, pues sabemos que se han envIado algunas muestras de trigo, judías, aceite y

cáñamo, cuya última produccíon goza ya de tanta ealebrtdad por sus escelentes cualidades,
en tanto que en la última espostcion di Madrid consIguió un honroso premio.

Dos notables mejoras hemos tenido oeaslon de admirar en esta ciudad en lo que va del

presente año, y de las cuales nos creemos obligados á hacer menclon, porqueambas contri

buyen á aumentar su importancia. Es la una la ilumlnaclon pOI' medio del gas scníste que

se na adoptado para ei alumbrado püblíco, cuya luz no puede negarse que produce mejor
erecto que todos los reverberos usados basta-el dia, bien que falta corregir algunas ligeras

tmperreccrones en que Incurren los encargados poco versados aun en estesístema de recien

te Inveucíon. Consiste la otsa en el establecimiento de una lujosa imprenta que puede com

petir con algunas de poblaciones mas importantes. Debemos esta mejora al genio emprende
dor y á la activa laboriosidad de nuestro patricio don José Puig y Florejachs, quien, dedica

do hace años al comercio tle libros, ha llegado á. persuadirse de que abrazando este nuevo

ramo da la industria librera, á mas de prestar al pals un señalado servicio, sus intereses

reportarán grandes y beneficiosas utilidades, porque hoy dla son muchas las personas que

por su ocupaclon ú oficio necesitan hacer uso da impresos, y todos los d, este país, como es

de suponer, SI proveerán en la nueva imprenta .

.tli�a"tt 2 de febrero.

(Del ComercIo.) .

Ayer como á las diez de la mañana, una detonacion que se oyó en la casa n.O 20, de la ca ..

lle del Cármen, puso en alarma al veclndarlo de aquel punto.
Constituidos tnmedlatamento en dicha easa la autoridad judicial y el inspector de vigilan

cia pública, hallaron al dueño de ella don Luis San Martín y Perez, muerto de un tiro sobre

una de las butacas del salón.

La poslclon del cadáver, la díreceíon que marcaron los proyectiles en las heridas y todos

Jos �emás Indicios que aparecieron en su examen, hacen creer que rué él mismo quien puso
ñn a su existencia, disparándose en la cabeza, un poco mas arriba del oído derecho, una

pistola d. arzon de chispa qué rué hallada sobre sus rodillas.

Créese con fundamento que solo sus dolencias ñsícas que parece le atormentaban hacia.

algun tiempo cruelmente, han podido arrastrarle á tan desesperado estremo, puesto que su

nosrcron era bastante desahogada y la autoridad al practicar el oportuno reconocimiento de

la casa, amueblada muy decentemente, halló cantidades in metálico de alguna consíde-
raciono .

Lamentamos doblemente isla desgracia qua recae en una persona tan conucída y gene
ralmente apreciada en nuestra capít»l.

Por' todo lo que fitttustú, ellBcrBZar,a ds Ji BBd"'io., MILCII011LJ6.

Parte cOlUe:retal.

•

•

.,¡'
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De tiverpool.-Dia ts de enero. San tUis,rCal'enzá, ¡>ara Manila.
ATable Bay.-Dla 24 de noviembre. Patiño, N ,

de Cádiz.

A Santa Elena.-Dia 23 de díoíembre. Fernandez, Nean de Zanzibar, y salió el 26 para Harsella.

Al Bstrecho de la sorrda -Dia 3 de diciembre. Teresa, Bollo, de Macao para Callao.

A Hong-�ong -Dia 9 de diciembre. Gravina Santa Coloma, de..Manila.-13. Narvaez, Layas, �e id.

A Falmouth.-Dia !l7 de enero. Joven José, Ojlnaga. ce Amsterdam parata Ilsbana, con pérdida de ve

las, etc.

A LlverpooI.-Dia '!6 de enero.-Rosarita, N _. de Manila

Idem del 29.

De. Shields.-Día 1,l7 deenero, Góndola, N., para �Iálag'a.
A Marsella.-Dla �4 de enero. üonchita,Bertran, de la Habana.

A Grilvesend.-Dill�9 de enero. r.t. tilde, N., de Antigua.
Á Fahnouth.s--Dla �9 de enero. Oo�ano, Amentz, de la Habana, haciendo agua V ODn mucba s averías.

AGuxhaven.-Dla i5 de enero. Morga, Goyeneohea, de Santiago de Cuba.-26. Hermoso Habanero, On�

dSfza, de la Banana.

A "Lélguna.-Diail de noviembre. María Eugenia, Parodí, de Buenos Aires.

<

.' Lf4bMMffiJntl llegada., á esta puerto degae tl4�cche08r IÜ c.!Irfr luwa ., .,dit"u.c de �'r.

.

Mercantes españolas.
Da Beníearló en � d., laud San Antonio, de 'U t

, p. Agustm Chaler, con �200 arrobas algarrobas á. don

Francisco Oarbó, .

1

De Id. en 4, d
, laud Franoisca, de 17 r., p. Ramon Guaroh, con 1200 arrobas algarrobas y 10 pipas vino

á do Cárlos Písaca.
• .

1)6 Jabea en ., d., laud Rosita, de 20 t., p. Vicente Mengual. con 8i),OOO naranjas al patrono

De Val�Doia en 5 d., laua Margarita. de 3\l t .• p. Fernando Marqués,pon '200 cajones tabaco y '1í rardos

pApel 8. JOB s=ñores Fontantllas y Pomé s, 79 sacos arroz á don Antonio Voltor, 8 pipas vmo á don J'Jlme

Roj¡�. B. id á ,10n J. SOl6T y Casañes, y 16 fardos pieles á don B, FIOI.

De
jiI�18�a, Ali'ouute y' I'arragona en 27 d., laud Francísqueta, de 19 t., p. Jaime Puchal, oon '27a fane

gas trigo á don Lorenzo Ribat.e, 200 qq. bacalao y liJO id. pezpalo á don Juan Novell,

.
D8f'(J/¡.(!hadtu e: 3

Va/)or Menorca, o. don 19ust1n GaJens, para Mahon, con 100 bultos varios géneros -Polacra gole1a

S�ntí"lrna I'rmldad, c. on Pedro Lloret, .pa.rs Aguila::, con 100 qq. droguería y otros cfectOS.-Pallehot •

Leonor. p. LUIs Guillem, para Allcant'), con droguería. azufre y otros erectos.s-Laud Noe, p. José Jtillr

qués, para Va'eucla, en lastre.-Id. Restaurador, p. Domingo Arbon. s para Santander, con 311U bultos

papl}� 'i otros erectos -Id. Viq;j:> sebssuan, p. Frano seo Martí, para Aguílas. en lastre.s--Id. San JIII'W, p.

Jo�é AIgue!O. para SeVilla, con efe ctos y pipas vacías -Id. Jóveu Maria, p Nicolás Calzada, para Valeu

era, con maderas y pipas vacías.c-xdemas 8 buques para la costa] do este Prtucrpado.

•

=

CO:llFeO (Ice Had:rl� d,;ejl J 4e CebreJeo de 1136••

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccio« de Comercio.

Segun manifiesta el Cónsul gsneral de España en Londres, confirmando el anuncio oñclal

publícado por los periódicos ingleses, ha sido autorizada la Junta. superior de Aduanas del

n.�ino·Uniáo para permitir la libre esportacíon di) la pólvora y dsmas artículos de guerra,

que se bailaba prohibida en virtud de las proclamas de 30 de novlembre y 4 de díeíembre úl

limos.

Lo que se publica para conocimiento del comercío. (Gaceta núm. 3!.)

PARrl NO OFICIAL.

BOLSA DE MA.DRID DEL 1 DE FEBRERO.

COTIZACION OFICUL DEL COLEGIO DE .l.GENTÉS DB CAMBIO.

'Fondos pi1bHaos.-Título8 del3 p. o. consolidado '8-60, 65, '1(1, 60, 70 Y 80 O. al contado.

-ltJscrlpciones en el Grao Libro a13 p. c. id. en pequeñcs al contado.-Títulos (Íól a p. o. diferido.

,,�-6Q d. al oontado.c-amornaable de primera olaee, 33 á. al contado, -J.:1:. de segunda,

16-i:t-nsuda del personal, 1 \l. 95 al contado Aooiones de earreteras al 6 p. O. anual.

;Eroi::Jion de 1
o
de abrlt de 1850, d.e '.000 rs. 91 60 al contado.e-In. de �,UfJ6 rs. 99 al contado

-T". l1� 1.'0 de junio de 1851, de á i,OOO rs. Si-M al contado, -Id. 31 de agosto de 1851, de t,OOO,

9¡HíO d. al eontado.e-Id, de 1.0 de julio de 18M, de � 000 rs. 93-30 d. al oontado. -1.1. de 9 d.

m8l'ZO de 1855, procedente de la de 13 de agosto de 185�, d1918¡¡�, de á � 000 rs. al contado.

Aooiones da Obras púbüoas d� 1.° de [uiío de 1858, 9a- 65 d. al contado.

Aocíoues del Canal ele Isabel Il, de á 1 000 rs .. 8 p. o. anual, 101-15 al contado. -Del

Banco de Espal'la, de :1,OOOrs., �08 al contado.

CambJOs.-Lóndre3 (1 90 d. t. '9-70 -París á 8 d. v. 5-�0 -Albacete P!l' d. -Alicante 11'

d. d. -Almerla par d.-Badajoz 11' <!.-Barcelona 111$ p. d.-Bilbao 11� p. b -Burgos 3,8 d.-·

(":áo21res <1.-Cádiz a¡i d. d.-CórdobIl3¡8 p. d. -Coruiia 31' d. -GraDsda 311 p. d.-Guadalajara

yar p. d. -Jaen BIt d.-Leon 11¡ p. d.-Logrorío d. d.-Lugo d.-Málaga al! d.-MurCIa

11t. d.-Orense 518 p. d.-Ovled� 11� d.-Palencia t¡'I d. -Pamplona J{\ b -Pontevedra 1 p. d.

-Salamanca 31' p. d.-San SebasLlan 1{i d. b.-.Santander 3[8 d.-Santia�o 1 11i <1.- Segovla par d.

-Sevilla 814 d. d.-Soria 3[t d. d.-Tarragona l{'2 d.-Toledo 11' d.-Valenoia par d. d.- Valladolld

par !l.-.Vitoria par d.-Zamora IH8 p. d.-Zaragoza tI' d. d.
.

..



CORTES.
SENADO.

PlRSIDRNCU. DEL EXCMO. SJ.. IIUOUES DU DUltlO.

Bstsocto ele la seswn celebrada el dia 31 de enero de 186�.

Se abrió á la9 dos y media, y leida el acta-de la anteríor, rué aprobada.
.

Pasaron a las sscerones los proyectos remttídos por 01 Congreso de los dtputados conee
..

dlendo un suplemento de crédito al ministerio di la Guerra; yaclarando dos arnculos de la

ley electoral.

L,t) para el gobierno de las provincias.

leido el articulo 3.°, se dló éUinta de una enmtenda y en su apoyo dijo

El señor GOMEZ DE LA.SERNA.: Mi enmienda está reducida á que la segunda parta do} ar ..

tículo 3,° so liustituya diciendo que continuarán los subgobernadores en las islas de Menorca.

y do la Gran'üanana.

El gobierno, segun está. ahora el articulo, quedará con la facultad de tener ó no snbgober

nadores en }IahOn y en la Gran Canaria, yeso en mí juicio debe ser, no potestativo, sino pre

ceptlvo en la l*y; asl lo persuada la. importante sttuacíon de estas Islas, tan codiciadas por

los estrenos, y respecto á las cuales se han dlcno ciertas cosas en la. tribuna. estrangera. ,

¿Quiere acaso el goblerno qUQ á pesar d� eso esté un alealde al rrente de alguno de esos dos

puntos? Seguramente que no; y síendo así, debe hacer que se convierta en preceptivo lo que

es potestativo tUl la ley !:.�sp,cto á tener subgobernadores OL! Mahon y en la Gran üanarta.

¡-.. El señor GALVEZ CANERO: La eomísíon no tiene ínoouventents en aceptar su enmienda si

su ssüorta acepta el resto del articulo, porque no puede acceder á que se suprima lit resto

(Í� 1 artículo.

El sello!' GOliliZ DE LASERNA: Puesto que en la dtscusíon de los artículos podré usar la

palabra, si lo creo convenlente, solo tiesto saber por ahora si cada vez que 58 nombre un

subgob�I'[lador habrá ql!.� hacer un reglamento 4lIspeclal.,
.

El señor GA.LVEZ CAN�RO: A la pregunta del señor Laserna debo contestar que habrá un

reglamento general para los subgoneruadores, el cual se modificará segun lo exigan la díte-

rencta de las círcunstancías. \

El ssñor ministro de la GOBERNACION: El gobierno ene no deber renunciar lo que es in

IIlzpenl!abl& para la buena orgaruzactcu del Estado, no debiendo, como no debe' llegarse, cm

las moutñcacíones qus se bagan respecto al órde n administrativo, hasta el estremo de anular

las facultades neeesartas para llevar á cabo la g�stlon de la cosa pública. Por lo que hace á.

los subgobernadores, ¿crQs 81 Senado que puede ser urgente en círcunstanctas dadas el nom

bramiento dq, alguno ue tilos? Pues es necesario dejar al gobíerno Iíbertad para qU310 haga.

¿llucsde abusarse de esta facultad? Pues para 6S0 sou las cortapisas que se 1. ponen, consts

rentes: primero, en tener que 011' al Consejo dt Estado, corporacíon Importante y respetabie;

y segundo, en haber d� dar cuenta á las Cortes. Es decir, qae no habrá una sola creacíon d�

subgobernador sin que en casa necesario' se sostenga una dlscusíon en el Congreso yen el

Senado, máxime cuando ambos cuerpo! celeg+sladores han de votar tambtsn los presupuse

tos. ¿I'u'tde temerse así que baya abuses? No. Parece, entretanto, corno que se recela que los

subgobernadores puedan servir para les elecciones; psro f4¡1 gob14erno que tal htctsra estaría

muerto, y si no lo estuviere, toda la máquina constitucional dil país sería inútil. _

Bstrnñaba litl señor Laserna qua 110 se espresasen en el articulo las atrtbueíones

/'

di los

sub-goberuadorss. No creo que ttal a fórmula mas clara para determinar una atríbncíon que

la de señalar sus Iímltes estremos, pU9S cualquiera que oiga decir que una poblaclon Sal en

cuentra entre tal y tal grado de latitud y tal cual otro de longtlud, seguro es que cogiendo el

mapa ha de dar al ínstanre con ella.

Tambien ba. meno una íuorcacron el señor Lassrna respecto al disenso, no parectendo si

no que esta ouesuon limo cierta. afinidad con la di elecorones, segun suele tocarse una trás

otra: será. sln duda que las une el Jazo de elegir ei uovío a la novia y elicoutrtbuyente al dj·

putado; pero no es ahora del caso hablar de esas dos cuestiones, reñrléndose, como S6 reñe �

UD, á ces lsyes espsclates que ha de discutir el Parlamento. I

R sp cto a la; atribuciones de los subgobernadores, ha de haber un reglamento especIal

para los mismos, ti cual podrá sufrir alguna modrñcaclou en t-lL caso posible de qUI por cir

cunstancias estraorctnanas reclblera un snbgobernador, además de las atrrbuctones propias
de la adaíntstracíon. otras d& distinto ministerio, como por ejul[oplo 01 de Hactsnda ó el d�

Fomento. Por lo demás, en cuanto al subgobernador de Mahon y al da la. Gran Canaria, puede
estar tranqutlo 61 sonar Lasarna; que aunque no 6S el Inerte del gobierno tener muchos sm

pleado., conservará los que necesus, no sludo como no es escesívo el número de los ixls-'

tont9s; y tan o es aSf, que utoy sllgnro que 01 ministro quo mi) SIga en flste puesto, ViJldra á

pedir á las Cortis &ulorlzaclon para establecer mayor número de age.ntes dI) la attmintstra.

clan, toda vez qnt da todas las provincIas los r.claman. No tema, pues, el soñor Laurna que

que 81 supriman 108 subgobernadores de las Islas á que se refie!'e.

BI slfior G0�EZ DE LASERNA: Ha dicho ti sBii.or minl!tro de la Gobernaclon que parece

!Iu, la CUtSUiln dCl dIsenso patuno SI queria, mezclar siGmpre con la de &lecClenes; mas 1'0

'opongo que �u s8t1oría. IDG hará la jasttcla d. creer que no confundo yo dos cuesttonu tan

�lfuren\Gs, una social y otra pOitlica, P.or lQ dt<más. doy graCias á su StilOl'ía, porqlHt b&.bien
...

•
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do sido tan floxlble hasta aquí,mehi escorldo como la pr¡m�ra. víctima de 8\1 usisl6ncia á

hacer nuevas coneestones.

El señor ministro de la. GODERNAClON: No tengo dificultad en aceptar la enmienda da} 58-

ñor Laserna en Jos térmtnos que Ju indicado la comlsíon, pero no 10 ha dicho as!', porque no

qusrla (lar á 811 señoría una moneda ftbla en vez da plata de buena ley.
El señor GO�IEZ DE L.\SERNA: Por esa razon no estoy yo tampoco dispuesto á. satisfacer

me con le que 1& counsíon me otorga.

Sin mas debate, preguntóse si se tomaba en conslderacíon la enmlsnda del señor Gomez

de Laguna y sI acuerdo fué negatlvo.

Leida á couttnuaclon otra enmienda del ssñor marques de Mlraf1or�s en que proponta que

Jo� gobernadores y consejeros provmctates ruesen nombrados por e l R0 y y los diputados pro

vinciales elegüíos por los diputados á Córles, dije 8n su apoyo

El seuor uiarquss do MIlaFLORE,S: .Mi enmienda no trata de liberalizar ni desllberallzar el

proyecto, sino que astá. slmpletnents di acuerdo con mis principios moderados , y sobre lodo

en consonancia con la Consutucton de la. monarquía.. Ha.y en el E�tado dos clases d. COI pora
..

oíones, unas emanadas del voto popular, como el Congreso, las Diputaciones provinciales y

los Ayuntamisllto5, cuyas condiciones son gratuitas, nonortñcas y tsmpo rales; y otras qUt

emanan da la eleccíon de S. M., como son las demás restantes.
.

Los Consejos províuclales, señores, son en realidad trtbunalss, pues tales llamo yo á los

que juzgan.
'

, Sentado ya que los Consejos provinciales 80n tribunales, añadlré que los Consejos son ade-

más empleados públicos, como lo prueba el su retrrbuídos, la necestdad di haber obteuído

un sueldo del Bstauo, y &1 disfrutar derechos pasivos. Pues ahora bien: el rey tlen� la (¿cnl

tad de nombrar todos los empleados.púbttcos: y por lo mismo, siendo tribunales Jos COD�l'jOS

y empleados Jos consejeros sus Individuos, sI no se aprueba mí enmienda, ¡se Infringen los

artlcutos á5 y 71 de Ia.Constttuclon.
.

Además, señores, esos nomhramleníos, cuya.
/

propuesta se atribuye á las Dlputacíones

provtncíalas, vendrtan á añadir nuevo ruego á la terrible hoguera de las slecctones: y por lo

mismo, cuando ala constderaclen antes indicada no se añade esa otr a, con las tuuestas con

secuencias que naturalmente produclrla lo que propone la. comlston, creo que todos los
co��

servadores que quieran que S3 mantenga íncótume la prerogatlva de la Corona, no podrán

monos dl' anmf ur mi �n�...tenda.

El señor VAZQUEZ QUEIPO: El señor marqués de l\IiraflQres al apoyar su enmienda, ha dl

cho que el parra fu noveno d�1 artículo 45 de la. Constnucton da al r�y la facultad di nombrar

todos Jos los empleados públicos. Eso es cierto, paro su senorí a de be observar que ese afia

d.: «con arreglo á las leves». Luego la Constuucion reconoce que 8S0S nombranuentos pue

den estar sometidos á dlfersntes regla"; y tanto 8S así, que al hablar di los mínlstros dicl que

los nombrarará y separa libremente. Y no podía ser otra cosa.

Pero dice el señor marqués de Mlratlor83 que los Consejos provinciales son tribunales. Yo

podría negar completamente eso, pues no son mas qua cuerpos consultivos d. la administra

clon; pero aun concediendo qU8 sean verdaderos tribunales, en nada se Ínfringe, por el artí

culo que la comíslon propone, la Constítuclou del Estado. ¿Q ué dic. el art. 71 de la Ity fun

damental? Que la jusucta SI administra a nombre del Rey; y por conslgutante no u refiera

al nombramiento dolos magistrados . Bntre tanto, pregunto yo, ¿tn nombre de quién s. fje·
cutan las resolucíones d@l Consejo de Estado, sino en nombre de la Corona? y los acuerdos di

los Consejes provluclales, ¿qnién Jos manda ejecutar sino 01 gobernador, tamblen en nom

bre de S. M ? Véase, pues, como ni aun bajo este punto di vIsta se falla a. la Consutneton.

La comtston, sin embargo, ha hecho una mejora muy Importante, pues para evitar abu

sos propone que se hagan ras listas triples, de manera que para tres cOnSt]�HOS se han dt

proponer nueve distintos candidatos, con lo cual la elsccíon de la Corona titn, un campo

mucho mas ancho en qua podar desenvolverse.

El señor ministro d. la GOnERNAClON: Cuatro palabras.
Mi discurso de anteayer ha. de interpretarse teníenuo en cusn ta 101 discursos á que con

testé. Yo he cuido slstnpre qus el partido moderado 08 un par t ido conservador; pero no por

"'S9 puede sostenerse que todo conservador pertenezca al partido moderado.

En cuanto al señor Yazquez Queípo, debo manifestar que no estoy conforme con su seno

ría I.In lo de que los consejeros provtncíales deban su nombramiento á 101 diputados a Córtes.

Los diputados podrán tener alguna j�tluencia en eso, como puedan tenerla los señoras sena

dores, ast como todos los hombres pubtreos, pero 01 gubleruc obra. siempre con entera libar ..

tad en @l asunto.

El señor VAZQUEZ QUEIPO: Si no he entendido mal, el señor marqués de lUlraflores ha dl

cbo que no sabie hasta. ahora que el Congreso da los diputados fuese un poder di1 E�

'lado .....

.El señor marqués da MIRAFLORES: No ha dicho eso.

El señor VAZQUEZ QUKIPO: Pues entonces nada tengo que añadir.

St� mas denaie, preguntóse si se tomaba .en consldsraoron la enmienda del ssñor marqués
de ltllratlores; y habiendo duda respecto al rssult Ido de �a votacron

,
el sañor vJcepresldenl.,

duque de Vuagua, encargó al sol'lor secr.tario, marqués de Santa Cruz, que comase el nú

mero di señore:s g�nador6s que SI bailaban d. pié, Y al señor CaJonge 11 de los que estaban

sentados, rQsultando Sil' 15 los primeros y 32 los s@ gundos, y por conslgut\}nte. DO- se tomó tn

oonsidQraclon la referida enmienda.

..
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El señor VICEPRESIDENTE (duque de Veragna): Se suspende ésta díseuston.

Orden del rila para mañana: á prlmera hora s. rsuntrá el Senado en secciones para nom ....

brar las comisiones que han de informar sobra los proyectos de ley remiLI dos por el Congreso

de los rtlputados, y después continuará 91 debate pendreate,

S. lavanta la ssston.

Eran las cinco y medía,

París 1.° de febrero.

Diul/,)'sO pronunciado por S. E. el conde de M�orny, p"esidente del Cuerpo legislativo, en la pri

mera sesioK de este Cuerpo.

Señores: A cualquier ponto que se vuelva la vista se nos presenta un espectáculo in-

teresante. No hay por decirlo asi en el mundo un gobierno ni un pueblo que no esté pa-

sando por .ona profundacrbis.· "

Las viejas sociedades se descomponen; las nuevas se modiflcan; casi en todos 10.s pun
tos del globo no hay un principio absoluto que DO sea desmentido

,
no hay un SIstema

que no se contradiga.
En unos paises, el esceso de poder hace concesiones á la libertad ; en otros (11 e�ceso

de libertad busca un refugio en manos de un poder fuerte. En medio de este trabajo de

transformacíon, y á pesar de las circunstancias mercantiles y agrícolas mas diñciles, la.

Francia ha permanecido tranquila, confiada y próspera. ¿�o tenernos pues motivo para

colegir que así en teoría como de hecho, nuestro gobierno es el mas conforme con el ca ...

rácter de nuestra nacion ?

Nuestra Constitucion dá á cada cual lo que le corresponde segun sus facultades é in

tereses; ha conservado á la autoridad su iniciativa y so fuerza, y concede actualmente á

los cuerpos políticos una iutervencion y una parte de influencia que les permite asociar

se sinceramente á la direccíon de 103 negocios.
Ha cumplido pues su programa, puesto que ha dado al país confianza, orden y tra

bajo, sin detener sus pasos hacia la libertad.

En estos resultados es preciso reconocer también la parte considerable que le cabe al

Cuerpo legislati vo, y sin ánimo de hacer una a pasíonada crítica de Jo pasado, ¿no puede
examinarse si las antiguas constituciones produjeron iguales resultados?

Las asambleas anteriores, que gozaban del derecho de iniciativa, no produjeron mas

que conflictos entre los poderes públicos.
Ya capaces de medir sus esfuerzos como oposiclon para obtener una reforma insig

nificante, echaron abajo á gobiernos á los que solo deseaban dar una advertencia.

Vosotros, señores, sin derecho de iniciativa habeís obtenido todas las reformas que
no habeis hecho mas que indicar. Vaeatra moderacion ha permitido ampliar vuestras

prerogatívas sin temor y sin peligro.
Léjos de disminuir el prestigio y la autoridad del poder, al contrario habéis propor

cionado al Emperador ocasion de dar al mundo el ejemplo de una abnegación que levan

ta mas hacia la verdadera grandeza que todos los calcuros del orgullo humano.

Este año tambien se ha introducido una reforma muy importante que os permitirá
intervenir eficazmente en la administracíon de la Hacienda pública. La ambicion tan na

tural de parte de cada administracion de ver desarrollado y mejorado su servicio, que
daba poco satisfecha eon la falta de unidad, permiuéndose abrir créditos supletorios
cuando estaba cerrada la legislatura.

.

El Emperador ha puesto término á esto; ha querido ante todo que el ministro de Ha

cienda
concentrase en sus oficinas el examen de todos los gastos; y en el senado-oonsu]...

to de que ya estaís enterados, prohibe abrir ningun crédito después de cerradas las Iegie-
laturas. •

,

Estos actos sumamente previsores traerán consigo el resultado de producir eCODO

m,la;;, y asegurar �I crédito público. Sin embargo, señores, no permitimos que la opínion
publica se estravie; bueno es que el país sepa exactamente el estado de la cosa pública.

No. por ssto la regularizacion de lo porvenir ha de condenar iioj ustamente lo pasado;
no debe suponerse po.r eso que hasta el presente nue: tr- Hacienda [pública ha administra
do con poca regularidad; siempre ha [reinado en ella e mas severo orden, y así lo han
maniíe tado vuestras comisiones encargadas de examinar los presupuestos si bien han
reclamado enérgicamente 1M medidas que acaban de adoptarse.

'

Por lo
que hace á la deuda flotante, segun dijo ayer el Emperador, no ha escedído

en
proporcion á

la.�e los reinados anteriores, y trae su origen de [haberse hecho un uso

glQfl030 Ó productií vo de los recursos del país.
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París, martes, i de febrero.

La Gaceta de Viena desmiente que hayan mediado negociaciones para la venta de Ve

necia.

El Monitor niega que el conde Walewski haya usado el lenguaje que le ha atribuido la

,

Independencia belga, relativamente á la cuestíon italiana.

1100

El gobierno cuenta con vuestro selo para votar el proyecto de ley de la conversíon

de las rentas, aun antes de discutirse la contestacíon al discurso de la Corona.

Ya sabeís vosotros que las providencias. en que media la especutacíon y que compro

meten grandes intereses financieros, necesitan resolverse sin demora y no dejar que se

permanezca en la 'incertidumbre.

Al terminar, no puedo menos de hablar de una cuestion que se suscitó en la últnna

legislatura, yen la que he meditado yo también. animado como siempre dol deseo de in

troducir en los reglameutos y en los hábitos de la Cámara todo lo que puede dar á sus

debates brillo y utilidad: me refiero á los discursos escritos.

Un discurso escrito, cualquiera que sea su mérito, raras. veces está en armonia con

el punto de la discusion. Si es largo y difuso, entibia el debate y se continúa ante los ban

cos desiertos, en cuyo caso se sacrifican á la pretensión de uno solo el tiempo y la dig-

nid-ad de la Asamblea. .

Si el discurso es amargo y violento, causa una irritación profunda, porque nada pro

duce una impresion mas penosa que la amargura calculada y la violencia que no se es

cusa con la improvisacion.
La preparación escrita, que parecería ser la compañera obligada de la reflexion y de

la calma, Jamás ha sido un moderador político, y llena de asombro el pensar que en las

épocas mas siniestras de nuestra historia parlamentaria casi todos los discursos eran

leidos. '

El parlamento inglés, cuya esperíencía y espíritu práctico son incontestables, prohi

be de una manera absoluta en su seno la lectura de [un discurso, y á penas tolera la de

un documento ..

Así pues, las formas oratorias han dado allí paulatinamente lugar á una díscusien

sencilla y tamniar, y algunas palabras de un hombre de buen sentido se escuchan siem-

pre favorablemente.
•

Desearía que el Cuerpo legislativo tuviera á bien adoptar por su propio interés el

mismo sistema. Por lo que á mi respecta, así entiendo mIS deberes y mis derechos de

presidente,
Solo me considero como intérprete de las voluntades de la Cámara; debo hacer escu

char con respeto todo lo que le place oir, pero no permitiré continuar la lectura de an

discurso ante una Cámara distraída ó desierta.

Nuestras discusiones se hacen para ilustrarnos y no para figurar en el Monitor, yel

estracto de las sesiones, así como la taquigraña, no se han establecido para publicar ma

nuscritos.

Esp�ro que la Cámara apreciará el sentimiento que me guía. Desde el día que fuí lla

mado á la. honra de presidirla, el objeto constante de mis esfuerzos ha sido acrecentar su

influencia. y su consíderacion, y grangearme su ínñuencía imponiéndome por norma la

mas estricta justicia y la mas escrupulosa imparcialidad.

#
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